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RESOLUCIÓN (DIGEIG No. 06-2021-BIS) QUE DECLARA DE ALTA PRIORIDAD EL 
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DE LAS COMISIONES DE ÉTICA PÚBLICA. 

PREÁMBULO 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. ◄86·12 que crea la Dirección GeneraJ de Ética 

e Integridad GubernamentaJ (DIGEIG). tiene como objeto ser cl órgano rect.or en materi;¡ 

de édca. transparencia, gobierno abierto, lucha contra la corrupción, confticco de interés y libre 

acceso a la información. en el ámbito administrativo gubernamental. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 486-12 que crea la Dirección General de Ética 

e Integridad Gubernamental (DIGEIG). tiene dentro dé sus funciones: Supervisar la  difusión 

e. implementación del Régimen Ético y Disciplinario de los Servidores: Públicos establecido en la

Ley No.41 •0S.. de Función PUblica, cuando las autoridado.s a cargo no adopten las acciones 

correctivas oportunamente y sin perjuicio de las funciones del Ministerio de Administración

Pública establecidas en dkha legislad6n: Conuibuir a desarrollar y fortalecer una cultura ética.

de transp.trencia e integridad, Promover tos valores etlcos y morales en la administraci6n pllblica;

Dar seguiml0:nto y asesorar a las Comisiones de Etic.a para garantizar el adecuado cumptlmiento

de sus funciones y su participación activa en la dinámica institucional: Promover y réalizar

investigaciones en la administración pública sobre temas de ética e Identificar oportunidades para 

robustecer el régimen ético;

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 143• l 7 que crea las Comisione.$ de Ética 

Pública (CEP), establece qué las Comisfoncs de Ética Pública (CEP) tienen como objeto 

fomentar c-J correcto proceder de los servidores públicos de la institución a la que pertenezcan. 

promover su apego a la ética, asesorar en la toma de decisiones y medidas institucionales 

apegadas a la ética pública y normas de integridad. asesorar en la disposidón de procedimientos 

y normativas qu� conuibuy;¡n a Créar un ambiente de integridad, transparencia y rendición de 

cuencas oportuna a la ciudadanía. 
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Bosch, e-x vicepresidénta de la República, como asesora del Poder Ejecutivo en materia de ética. 

transparéncQ. y anticorrupción y directora de la Dirección General de Ecica e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG). 

CONSIDERANDO: Que el No. Decreto 36-21, establece que <I Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 16 sobra paz justicia e instituciones sólidas se cenera en la promoción do sociedades 

pacificas e inclusivas para el desarrollo sotte.nible, la provisi6n de acceso a la justicia para codos 

y la construcción de instituciones responsables y eficace.s a codos los nlveJes.. teniendo como meta

la de reducir considerablemente la corrupción y cl soborno en codas sus formas y crear a todos 

los nfveles ins-tltuclones eficaces y transparentes que rindan cuencas. 

CONSIDERANDO: Que un.a cultura de cumplimiento para SC!r efectiva debe SC!r concebida 

desde los IÍdéres de las instftucionl!$ y dC?bo ésta.r incfuida en la filosoña organizadonal como 

re.fuerzo de institucionaftdad, en el marco del consagrado Estado de derecho conforme a nuenra 

Cons-druclón y en virtud del principio de juñdicidad, 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana debe innovar para avanzar con 

nuevas herramientas, políticas y normas, como puede ser el cumpllmlénto normativo, para 

aminorar los riesgos y efitiencizar los controles, desarrollando procedimientos para asegur-ar la 

calidad de la gestión de las compras públicas y generar confianza e:n la c.ludadania. 

CONSIDERANDO: Que la Resolución No. 03-2020 y 07-2020 emitidas por esta 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), establecen que la 

administración pública <?Sta sujeta en su acwación a los principios de C?ficada, jerarquía.

objetividad. Igualdad, transparencia. economfa, publicidad y coordinación. con sometimiento 

plC!no al ordenamiento jurídico del Estado y que el Estatuto de la Función Pública, e s  un régimen 

de derecho público basado en mérito y la profeslonafl:z:ación para una gestión eficiente y el 

cumplimiento de las funciones es(mc;iales del Es.cado, dicho es.tatuto determinará la forma de 

ingreso. ascenso, evaluación del desempeño, permanencia y separación del servidor públíco de 
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sus funciones, para Ja profosionafi-iación de las drferentcs instituciones do la Administración 

Pública. conforme lo dispone la Constitución de la República del año 201 S. 

CONSIDERANDO: Que fa Resolución No. 09·2020, que fija poski6n sobre la.s Comisiones 

de �cica Pública (CEP) y sus miembros. en los Entes y Organismo intervenidos por las Comisiones 

de liquidación, establece que la Comisión de Uquídacjón de Órganos del Estado y el 

Procedimiento a séguir, el Poder Ejecutivo está inmerso en f a  reestructuración de emes y 

organismos, así como. en suprimir las duplicidades existentes. La suprésión o modificad6n de 

entes y órganos administrativos Sé adoptará mediante actos que gocen de rango normativo igual 

o superior al de aquollos que determinaron su creación o última modificación, No podrán crearse

nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya exis-centes si al mismo tiempo no se

suprimen estos órganos preexistentes o se les restrlnge debidamemc su-s competencias.

VISTOS 

VISTA: La Constitución de b República Dominicana 2015. 

VISTA: La Convendón lnteramericana contra la Corrupción de la OEA. firma® y ratificada por 

el Estado Dominicano en et :iflo 1997. 

VISTA: La Convención de la Organización de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

(CNCq: 

VISTA: Ley Orgánica de la Administración Pública.

VISTA: La Ley 107-13 Sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con l:a. 

Administración y dé Procedimiento Administrativo. G. O. No. 10722 del 8 de agosto,

VISTA: La Loy No. 133-11, Orgánica del Ministerio Público, de focha 7 de junio de 2011. 

VISTA: La Ley No. 41-08. de función Pública y que crea ol hoy Ministerio dé Adminiscracl6n 

Pública, del 16 de enoro de 2008. 

VISTA: La Ley No. 200-04, do Libre Aoceso a la Información Pública. 
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VISTA: La ley No.19-01. que crea la figura del Defensor del Pueblo. 

VISTA: Ley No. 1•12, Que establec;e la Es.trategiil Nacional de Desarrol� 2030. 

VISTA: 8 Decreto No.149-98 del 29 de abril dé 1998, que crea 1., Comisiones de Ética. 

VISTA: El Decreto No. 1 O 1-05 del 16 de febrero de 2005, que crea la Comisión Nacional de 

Ética y Combate a la Corrupción (CNECC). 

VISTO: El Decreto No. S24..09, que crea el Reglamento de Reclutamienco y Selección de 
Personal en la Adminlstradón Ptiblica. 

VISTO: El Decreto No. 486-12, de fecha 21 del mes de agosto del año 2012. el cual crea la 
Dirección general de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

VISTO: El Decreto No.143-2017 que crea las Comisiones de Ética Pública (CEP). 

VISTO: El Decreto No, 325•2020 que nombra ·a la Doctora Milagros Orclz Bosch, ox 
vicel)'esidema de la Rcpúbllca, como asesora del Poder Ejecutivo �n materia de ética, 

transparencia y anticorrupción y directora de la Diréedón General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG). 

VISTO: El De<:reto No. 36•2021 que crea el Programa de Cumplimiento R.cgulatorio en las 
Contrataciones Públicas en la República Dominicana. 

VISTA: La Resolución No. 03-2020 que fija posición sobre el procedimiento de d�svlnculación 
de los miembros de la Comisión de Ética Pública. 

VISTA: La Resolución N-o. 07•2020 que complementa la resolución 03-2020 y fija posición sobre 
c.l procedimiento de des:vinc.ulación de los miembros de la Comisión de Etica Pública. 

VISTA: La Resolución N<l. 09-2020 que fija posición sobre las Comisiones de Ética PUblica (CEP) 
y .sus miembros, en los Entes y Organismo intervenidos por las Comisiones dé Liquidación 

VISTA: La Résolución Conjunta entre la Oirc,cclón Gcnéral de Ética e Integridad Gubernamental 
(DIGEIG) y el Ministerio de Administración Pública (MAP), firmado en fecha 29 de abril de 2021, 
para la lmpfementac.ión del Curso Baslco de Et.ica para Servidores Públicos, una herramienta para 
combatir la corrupción. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGIUOAD GUBERNAMENTAL 

VISTO: El Reglamento Operativo de la CNECC. dictado mediante Decreto No. 31 O- OS del 16 

de mayo de 2005. 

VISTO: El Memorándum de Entendimie-nto suscñto entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la Procuraduría Generat de la Repúblka Dominicana, la Dirección General de 
Compra.¡ y Contrataciones Pública.s, la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental y
el Sist-ema de las Naciones Unidas en la República Dominicana, en fecha 20 de octubre de 2020. 

VISTA: la Circular No. 0005370 del Ministerio de Administración Pública, dcl 26 de febrero de 
2021, que e-itablece como obligación la formación ética en el servic..io público. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Crear un Grupo de. Trabajo para la Tran,sformación de las Comisiones de 

Ética Pública (CEP), adscripto a esta Dirección General, con las más amplias facultades de 

aetuad6n para trabajar y proponer la agenda de transformación y politicas de fortalecimient o  dé 

todo lo relativo a l a  nueva conformac..ión, normativas y régimen de actuación de las CEP. 

Párrafo 1: El Grupo de Traba¡o para la Transformación de las Comisiones de Ética 

Pública (CEP) de la OIGEIG, estará conformado por: 

l. la Máxima Autoridad

11. La Dirección Ejecutiva

111. Un Coordinador General del Grupo de Trabajo, quien será designado

por la Máxima Autoridad.

IV. Un .¡ervidor del área de Ética Pública e Integridad Gubernamental,

quien será el director de Ética e Integridad o quien este designe.

V. Un servidor del área.de Planificación y Desarrollo, quien será el director

de Planificadón y Desarrollo o quien e.ste designe.

VI. La Con.¡ultora Jurídica o quien este designe.
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VII. Cualquier otro consultor y/o representante de la sociedad que a juicio

de 1.a má>d ma autoridad estime necesario por sus aportes a la

transformadón de las CEP.

SEGUNDO: Todos los coordinadores de las Comisiones de Ética Pública (CEP) participaran 

como enlaces para los trabajos internos de transformación de las Comisiones de �cica Pública 

(CEP) en sus respectivas Instituciones. En aso de no haber coordinador, $e podr3 seléCdonar 

otro servidor miembro de la (CEP). sin importar que haya vencido el periodo de elecci6n de la 

misma. 

TERCERO: Todos los Responsables de Acceso a la Información (RA.1), en su calidad de 

miembros de oficio de las (CEP). pasan a ser miembros con igual categoría de las mesas de 

trabajos e implementación en c.ada institución donde hayan constttuidas CEP, sl1\ 

impottar que haya vencido el periodo de elección de la misma. Los (RAI) ostentaran la 

represenucl6n do la máxima autoridad de las instiwdonés públicas en los trabajos para la 

transformac.ión de las (CEP). 

CUARTO: En cada institudOn. Sé constiwirá una mesa de trabajo, conformada por: i. El

Responsable de Acceso a la lnformacibn (RAI): U. EJ Coordinador de la (CEP); iii. Un anaJista dé 

la Dirección de Ética de la DIGEIG. 

QUINTO: A partir de la publicación de esta Resolución, todas las CEP cons-tituidas por esta 

Dirección General de Ética Pública e Integridad Gubernamental (DIGEIG), sin importar que hayan 

vencido o no, los pla:z:os de vigencia de su elecci6n, hasta la implementación de las nuevas 

regulaciones quedan intervenidas. y, por canto, todos. sus trabajos, archivos, y planes quedan b-ajo 

la responsabilidad del Coordinador y él Responsable de Acceso a la Información en cada 

instiwción, quienes responderán a las directrices del Grupo de Trabajo para la 

Transformación de las Comisiones dé Ética Pública (CEP). 
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Párrafo: Se excluyen del es�tus de intervenidas las CEP que, a la focha de la publicación de e,sta 

Resolución, se encuentren en proceso de una Investigación o que hayan comunicado de manera 

formal a esta OIGEIG que, se encuentran en el proceso de ;i,percurar una Investigación que, en

todo caso, deberán comunicar y coordjnar con el Grupo de Trabajo para la Transformación de 

las Comisiones de Etica Pública (CEF'). 

SEXTO: Quedan suspéndidos codos los procesos de elecciones, conformaciones y

juramentadones de la.s Comisiones de Ecic:a Pública CEP. hasta tanto, finalicen fas carcas dal

Grupo de Trabajo para la Transformación de las Comisiones de �tica Pública (CEP). 

del año dos mil veinte y uno (2021 ) .. 

ág�i.ch 

Asesol"a d<!I Poder Ejecutivo en materia 
de ética, uansparcmcla, anticorrupción y Directora de la 

Dirección Gcnéral de Etica e Integridad Gubernamental (DIGEIG) 
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